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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN CUANDO EN EL PROPIO JUICIO SE AFIRMA UN SEGUNDO 

DESPIDO POSTERIOR A LA REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR. La calificación de buena o mala fe del 

ofrecimiento de trabajo se determina analizando  los antecedentes del caso, la conducta de las partes y las 

circunstancias relativas, de manera que habrá buena fe cuando aquellas situaciones permitan concluir que la 

oferta revela la intención del patrón de continuar la relación de trabajo y, por el contrario, existirá mala fe 

cuando el patrón intenta burlar la norma que le impone la carga de probar la justificación del despido; de ahí 

que deban atenderse todas las actitudes de las partes que puedan influir en esa calificación. Por ello, cuando 

en el juicio laboral el trabajador reinstalado con motivo de la aceptación de la oferta de trabajo se dice 

nuevamente despedido y hace del conocimiento de la Junta tal circunstancia para justificar la mala fe del 

ofrecimiento en el mismo juicio donde se ordenó la reinstalación, ese hecho debe considerarse para la 

calificación de la oferta respectiva, debiendo inclusive, recibirse las pruebas con las que pretenda demostrar su 

aserto (con fundamento en el artículo 881 de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que se trata de hechos 

supervenientes acontecidos con posterioridad a la celebración de la audiencia), pues en caso de acreditarlo, 

será evidente que la oferta no se hizo con la finalidad real de reintegrarlo en sus labores, sino con la de 

revertirle la carga de la prueba, lo que además deberá ser objeto de análisis en el laudo que se emita para 

determinar, junto con otros factores, si dicho ofrecimiento de trabajo fue de buena o mala fe. 

 

Contradicción de tesis 32/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Décimo 

Noveno Circuito, el entonces Segundo del Décimo Cuarto Circuito (ahora en Materias Administrativa y Civil), 

Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito y Primero del Décimo Circuito. 2 de 

mayo de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez 

Cerrillo. 

 

Tesis de jurisprudencia 93/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 

nueve de mayo de dos mil siete. 

 

 

 


